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excluirá de las mismas, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la. jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios coIlfonne
al siguiente d0talle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
"currículum vitae»). así como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso consistente
en una valoración por el Tribunal de la formación, labor cienti
±'ica y méritos de los candidatos.

bl El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema saca·
do a suerte entre un temario que será entregado simultánea
mente por el Tribunal a todos los opositores. el día del comien
zo del primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias
de la especialidad de que se trate y campos afirnes. Entre la
feche. de entrega del temario y la realización de este segundo
ejercicio mediará. como minimo, un plazo de quince días natu
rales. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor.

e) El tercer ejercicio podra referirse al planteamiento de
la resolución ce problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada· o crítica sobre un tema de la especiali
dad o comentario crítico de textos de dicha especialidad. El Tri
bunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga adop
tar pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositcr.

El Tribural puntuará estos ejr:rcicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejc'i"Ci(;o: de cero a quince puntos.
Seguu'\' «( rcicie; de cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: de cero el diez puntos.

Los cjerl;.c'(3 sürún eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclu3ión f)(,r ~li~H\I¡tT,i{bd. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bu<;lnrú 1 Ues votos adversos para que los opositores puedan
~C'r ~'{ci uidos.

7. Usía de aprobados y propuesta del Tribunal

Una voz terminada la calificación de los aspiralnes el Tri~

bUDal puhlicaní la rolación de aprobados por orden de puntuación.
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevurú Jkha relación u la Comisión Permanente del C. S. I. c.,
p,.',ra qu,) ésta C'~i:l!:'(,~~e la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo se1undo del articulo 11 del' Decreto 1411/1968. de
27 de junio: habr;'m ti", figurar por orden de puntuación todos
los opositores que ha')iendo superado todas las pruebas exce
diesen del númcl'o de plazas convocadas, a fin de que puedan
ocupar las mCPc:o;·"ulas vacantes CIlSO de que alguno o algunos
de los aspirantes propuestos no tomen· posesión de sus plazas.

8. Presentacion de documentos
Los aspiran::es aprobados presentarán los documentos acre

ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convoC'fltoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días llábilcs, a partir de la publicación de la lista de
apl'Obados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocaioria se podnúl é.'i
tos acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 1"C

quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas 5ue actuaciones, sin perjuicio
de la responsabildiad en que hubiera podido incurriYse por falo
sedad en la instancia. En este caso la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento según orden de
punt.uación a favor de quien a consecuencia de la referida anu
lación tuviera cabida en el numero de plazas convocadas.

9, NombramientoJ

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presi,
dente del Consejo Superior de Jnv'3stigaciones Cie,ntificas Cola
borador Científico de dicho Organismo, previa autorización del
excelentísimo señor Ministro de l!ducación y Ciencia, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo sexto del Estatuto del pero
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra
miento será publicado en el «Boletín Oficial del Estado".

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento.. debera. el aspirante tomar posesión de su cargo y

cumplir los requisitof: exigidos e'n el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio, de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigét
clones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos acto(l administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimierlto Administrativo,

Madrid, 15 de junio de 1972,~El P,'esidente, José Lui:; Villar
Palasí.

RESOLUCION del Consejo Superior de lnvestiga
cione" Científicas por In que se convoca concurso·
oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tificos de dicho Organismo.

Vacante un plaza de Colaborador Científico en la plantilla.
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad Au
tónoma Organismo central, <:':'0 acuerdo con la normativa apro
aprobada por el Consejo Ejecutivo del Consejo Superior de In~

vestigaciones Científicas sobre su personal y Decreto 1411/1968,
de 17 de junio, sobre reglamentación general para ingreso en
la Administración Pública, y cumplidos los requisitos que deter~

mina el artículo 6. 2. d), del Estatuto del Personal al servicio
de los Organismos autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de ju
lio), se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES VE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de "Agricultura~, con destino inicial en el Instituto de
Economía y Producciones Ganaderas del Ebro <Centro coordi
nado del C. S. 1, Col, Zaragoza.

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a ,:areas de investigación sobre "Análisis bromatológico y for
mulación de raciones».

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Súperior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el Es~

tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y
estará dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso·,oposición, que constará de tres ejercicios, con~

lorme se detaJlH en la base 6.

2. Hequisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso~oposic¡ón será necesario
reunir los siguientes requi~itos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós año.::. de edad.
d Estar en posesión de titulo de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos si
guientes:

1. AcredHar una dedicación mínima de dos aiíos a tareas
invc:"tigadoras como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
c1a::;es pt'ácUcas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defectJ fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo de

funcicnarios de la Adminislración Central, institucional O Local
1) comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
90sesión de la plaza que pudiera corresponderle.

fl No haber sido separado mediantl:! expediente discíplina~

rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado paca el ejercicio de funciones
públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o es~

tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se huya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre
sentación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sent.arán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
fnvest!gaciones Cientificas, en la que expresamente se mani~

fieste lo sig:.:2enr.e:
al Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoría,

qUf;' bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pra·
sentación de instancias.
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b) Comp~ometersc en (:9.S0 de n1Jkl'(;'" plaza a jurar acata
mionto a los Principios FundnnH-;n{:.',]('-¡ r:'ei Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundnmnnt.ales del' ~r<u.

el Manifestar en su C",iO si (1 "'it Acogerse a los br:mefi
clos de la Ley de 17 de juHo ('.8 I:!~7, pcr reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deb8rá eCOTIF·;:' ,'is.r:,!'" de una (:I);"üflcndón aca
démica per~onal con ("':!)r,.:,-j::l) d'j~'lj1Hu" de los calificaciones
obtenidas y fecha en q"Lct) f['3"'on oOi'ob¡:,dns todas las asi';natu~

ras y de un «clIlTiculum vH~e» ordenado conforme al siguiente
esquema:

1) Formación acac1émica.
2) Actividades docr-;ntBS.
3) Actividades invcstigado~[;s.

4) Publicaciones ttmb"ajos de invesli"""ción puhlicRdos en re
vistas nacionales y extranjeras, libi'os y monognlfías, otras pu
blicaciones) .

5) Participación en patentes y procedmicntns o en trabajos
de investigación y desarrollo suscilados por alguna empresa.

ü) Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científiccs, Seminarios, Colo

quios, etc. /internacionales, nacionales).
8) Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
dias hábiles contados a partir del síf:üienl'e al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», Las soli
citudes se presentarán en el Registro General del Con~ejo Su
perior de Inves!.igacioines Cientificas, Serrano 117, Madrid o en
los lugares que determina el artículo 60 de la Ley d!3 Procedi
miento Administrativo,

Si se apreciara algún defecto en las GallcHudes se requerirá
al ,interesado, de acuerdo con el artículo 7' de la Ley de Pro"
couimíento Administr¿oj,ivo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, uperci
hiéndole de que si no lo hlciera se archIvaría su inslancia sin
más tramites.

4. Admisión de candidato.'>

Transcurrido el plazo de prese,ntación de instancias el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluídos. la cual se hará pública en
el ~Boletín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán Jos interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles, a partir del _siguiente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~. reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado», poi' la
que se apruebe la lista definitiva.

Contra la Resolución defillitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada a-rt.13 el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el plazo de quince cías háhiles.

5. Designación, composición}' actuackjr¡, del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nombra
do por la Conüsión Permanente del C. S. 1. C., como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». Estará compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán do cumplir alguno
de los requisitos siguientes: ser Conseje¡·o del e. S. r. C., per-,
tenecer a las escalas de personal científico investigador del
e. S. I. C., ser Catedrático de Universidad o EscueJa Técnica
Superior, ocupar cargos directivos en la estructura del C. S. l. C.,
o de sus Patronatos o Ce,ntros. Tres,al menos de dichos miem
bros habrán d'3 pertenecer en situación de activo a las esca
las de personal científico investigador del C. S. 1. e., siempre
que los haya en la especialidad correspondiente o especialidades
afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de Inves4
tigación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Diracción General de la Función Pública Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presi
dente del C. S, I. C., cuando concurran circunstancias previstas
e:n el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en' el artículo 20
de la -Ley de Procedimiento Administrativo.

6, Desarrollo del concurso·oposición y baremo de calificación

El Tribunal una vez constituido publicará en el .. Boletín Ofj~
dal del Estado- y al menos (;on quince días hábiles de ante
lación la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los oposItores
se hará en único llamamiento y 1)1 orden de actuación será el
que corresponda. a la Resolucióll por la que se publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com~
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se haran públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acrediten
su identidad. Si durante la celebración de las pruebas llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de
las mismds, previa audiencia del propio interesado, pasándose
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexacti~

tud en la declaraclón que formuló.
El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme

al siguiente detalle:
a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por

los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
..curriculum vitae»), así como de sus puntos de vista acerca de
la invostigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso ccmsistente
en una valomción por el .Tribunal de la formación, labor cien
tífic¡-.:\; y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirl'í en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas. de un tema sa
cado a suerte entre un temario que .será entregado simultúnea
mente por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo
del primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. E'l1tre la fecha de
entrega del temario y la realización de es le segundo ejercicio
mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales, Es
te ejercicio será leido en sesión pública por cada opositor.

e} El tercer ejercicio podrá referirse al plfmteamümto de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
unf,< reseña comentada o crítica sobre un tema de la especirdidad
o c0111::mtario critico de textos de dicha e~;pe(¡aIidad. El Tribu
nal decidirá la modalidad o mod:Jlidades que convenga adoptar,
pu:liendo igualmente aconlnr la djyj"íj-n de este ejerCicio en dos
o müs partes. Este ejercicio ~GL'i k'cto en sesión pública por
cada opositor.

E! Tribunal puntuará estos ejerc:;::;los conforme al slguienLe
baremo:

Primer ejercL;io: De cera a qUiW;9 p'Hitns.
Segundo ejercicio: De ce1-O a diez pu!'..tos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminabrios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue
dan ser excluídos.

7. Lista de aprobados}' propuesta del Tri.bunal

Una vez terminada la calificación de los aspirante~ el Tri·
bunal publicará la relación de aprohados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar ést.os el número de plazas convocadas
y elevará dicha r()lación a la Comisión Permanente del e. S. I. C.,
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento, Al pro
pio tiempo remitirá a dicha autoridad la:',; v-::t.as de su actuación,
en la última de las cuales y a los eXC!l-!"¡YOS efectos del pá
rrafo 2.° del ertículo 11 del Decreto 1411/1868, de 27 de iunio.
habrán de figurar por orden de puntuación todos los opositan)':.
que habiendo superado todas las pruebas excediesen del nú
mero de plazas convocadas, a fin de que -puedan ocupnr las
mencionadas vacantes caso de que alguno o algunos de los as
pirantes propuestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los espiran tes aprobados presentarán los documentos acrc
ditA.tivos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El pl:'!,zo de presentación de Nitos documentos sera
de trointa días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estará~n

exentos de justificar documentalmente las condiciones y reqm~

sitos ya demostrados para obtener su ant.erior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Mini:sterio u Organismo .de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstanclas
consten ep su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser .n?~

brados, quedando anu18das todas RUS actuaciones, sirn perjmClO
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por: fal
sedad en la instancia. En este caso. la autoridad correspondJente
formulará propuesta de nombramiento según orden de p~nt~.a

ción, a favor de quien a consecuencia de la referida a,nuJaclOn
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido prepuesto será nombrado por el Presiden~

te del Consejo Superior dd Investigaciones Científicas Colaban
dar Científico de dicho Organismo, previa autorización del eX4
celentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 6,° del Estatuto del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra
miento será publicado en el ~Boletín Oficial del Estado,..
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10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la. notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cu:nplir los requisitos exigidos 8D el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Au
tónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a peticié:l de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perj udican derechos do terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
irpp~lgnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida. en la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palusi.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Investigadores Cien
titicos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la .plantilla
del CC1B-·)]'.) Superior de Investigaciones Científicas, EntJdad .l·_utó
nc:r~u Organismo Central, de acuerdo con la normativa t robada
por el Consejo Ejecdivo del Superior de Investigaciones Cientí
ficas, "obrc su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
SOGJ"c reglamentación general para ingre;:;o en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artículo
6. 2. d} dol Estatuto del Personal al servicio de los Organis,rnos
Autónomos (Decreto 204;'¡¡1971, de 23 de julio), se resuelve cu
brirla de conformidad con las siguientes:

Bt,si':s DE cON'Voc... rOflJ....

1. Normas generales

Se convocan dos plazas de Investigadores Científicos en la
esp0ciaJidad de «Quimica física,., con destino inicial en el Ins
tituto de Química Fisica «Rocasolano"'. Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el·Conl\ejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre S).l personal, aSl como lo señalado en el Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y estará
dot.ada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
presupue~to de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Pc\!'a "er admitidos a este concurso-oposición será necesario
reun.i~' 103 siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tene'r cumplidos veinticuatro al10s de edad.
d Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los siguien

tes requisitos:
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Investi

gaciones Cientificas con mas de dos años de servicios como
tal.

2. Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas con más de cuatro al10s de servi
cios como tal y haber realizado durante los dos últimos años
funciones investigadoras de un nivel análc:o o superior a las
de Colaborador (;ientífico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en funciones análogas o superiores
a las de Colaborador Científico. .

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el des
empeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o
L::'Cal,_ o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
la toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposlclOn pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, 'en la que expresamente se manifi~
este lo siguiente:

a) ReufLir todos los r6t!uisitos exigidos en ·la convocatoria.
bJ Comprometerse en caso de obtener plaza a juraraca~

taruiento a les Principi _Fundamentales del Movimientol\facional
y de.,Lás Leyes Funda:7jenial€s del Reino.

d Manifest.ar en su caso si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reúnir los requisitos exi
Zidús en la ruiS.i;a.

La solicitud deberá acompañarse de los documentos si
guicnt-::'~:

al Certificación académfca personal, con expresión detallada.
de las calificaciones obtenidas y fecha en que fueron aprobadas
todas las asignatur?s.

bl «Curriculum vitae", ordenado conforme al siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades L.vestigadoras.
4. Publicaciones {trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pU4
bl.icacionesJ.

5. Participación Cí patentes y procedimientos o en trabajos
de inve~t:',l1'ación y desarrollo suscitados por alguna E:npresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Científicos, Seminarios, Colo

quíos, etc. (internacionales, nacionales).
8. Otros méritos de carácter científico y técnico,
d Un ejemplar de cada una de las publicaciones a que se

refier'3 el punto 4 del «curriculum vitae,..
d) Plan de investigación que el .candidato desearía cesarro

llar, que servirá de base para l~ exposición oral en el tercer
ejercicio de la opo,ciición, conforme se indica en la base 6.

El plazo -de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en' el «Boletin Oficial del Estado",. Las so
licitudes-se presentarán en el Registro General del Consejo Supe4
rior de Investigaciones Científicas (Serrano 117, Madrid-6) o
en los lU,5ares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
L:dimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en laJ solicitudes se requeri
rá al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera, se archivaría su instancia sin
trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias;

4. Admisión de candidato!

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con4
sejo Superior de Investigaciones Cientificas aprobará la list90
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará publica
en el «Boletin Oficial del Estado",. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de ofido o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días :lábiles, a partir del
siguiente a· su publicación en el «Boletín Oficial del Estado"'.
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la RS4
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado"'.
por la que se aprue'.3 la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días, hábiles
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien·
tificas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso~oposiciónserá nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad Autó
noma Organismo Central. y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado"'. Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vo·
cales, uno de los cu:.les actuará de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:
Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
pertenecer a la escala de Profesores de Investigación o Investig-a
dores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tífícas, s~r Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Supe
rior, ocupar cargo dírectivo en la estructura del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas o de sus Patror~.::ttos o Centros.
Tres al menos de dichos miembros habrán de pertenecer en
situacjón de activo a las escalas antes ,citadas de personal
investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
siempre qua los haya en la especialidad correspondiente o espe
cialidades afines, siendo dos de ellos. como rtlinimo. Profesores
de Investigación.

Al Tribunal se incorporará, asimismo, un Vocal representante
de la Dirección Generai de la Función Pública. Los miembros
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,


